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RESOL,,!.IC}ON ae La LJeLegación Prot)lnctal de Pm¡,..
tevedra por U:t. que se autoriza a «Fuerzas Elée
triccu "el Noroeste, S, A.Jt, la instalactón eléctrica
que se cita 11 se declara en concreto la utilidad
pública de la misma.

V1&tQ el expediente AT. 124/68, incoado en esta .Delegae1Óll
Pravlncl~ del Ministerio de Ind.ustria en Pontevedra a inS:
tancia de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.»,
con domici110 en La Coruña, calle F. Macias. número :l, solici·
tand.o au.toI1l:ael6n para instaJ.ar un centro de transform&C16n
d.e 1.000/1.600 KV A., en la Oran Vía del aeneralisttno, a la
altura de la calle Panamá. de VigO, Y la declaraci~ en con·
creto de la utilidad pública de la misma. y cumplidos 1Qs trá,.
mitM ~lamenta.rloe ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de ínstalulones eléctricas, y
en el capitulo III del Decreto 2619/1966. sobre expropiación for
zosa,. y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autar1zar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas dt:l Noroes~

te. 8. A.J., la instalMl6n de un .centro de transformación de
1.000/1,¡JOO KVA. aubt<>rránoo, re1aclOll de transformación
15.000126ll-150/3811·1l20 V., con interruptor autOtleumático. en la
Gran Vio. del Generalisimo. a la altura de la calle Panamá
de 11180.

Declarar en concreto la ut.ililiad. pública de la instalación
eWc:trica que se autoriza., a loa efectos señalados en la Ley 10,
de 186$, BObrve_xprop1ac16n forzosa y sancionea en materia deinstal._ e1éctrIoas V· su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Pare. el desa.rrollo y ejecUCión de la in$t&1acl6n, el titular
de la 'l1lOma deberá ""iUir 1.. trámJtes sefia1atloe en el capi
tulo IV del Decreto 261?/1006.

Ponteved.ra, 21 de abril de 1869.-El DelegadQ, Joaquin Ma
ri.. G_ C....,..rL-l..11l'l-D.

RESOLUCION de la Delégaci6n de IndmtrUíl de Viz
ca~a _ kl q... •• declar.. de utilidad pública la
instalación elsotrica qu.e 8' cita.

Visto el expe<üente llcoado en esta Delegaeión de lnd.ustria
a inst-ancia de Hidroeléctrica Ibér10a cIber4uwo, S. A.». 8oUci~

ta.ndo autoriZación para montar la ínltalac1ón eléctrica que
más a4tiaa'ie M reseña. y la cieclarao1ón, en COUCle\o. de la
utilidad puhlica de la misma, y cumplido-. loa trámi_ I"egla·
mentarios ordenados en el capitulo m del Decreto 2617/1966
sobre autGrización de ínstalacloIl4ts eléctricas, y en el capttu·
Jo m del Docreto 2619111168. sobro _acrIÓD fa<Zallll Y oan
elones en matela eléaVica,

EsLa Delegación de InduS'tritrt vistos los informes de 10:8 Or
pnIl1n"" que I:llm in_do en la kami_ón del expediente
ha resuelto:

PrUnero.-Autor1zar a Hidroeléctrica Ibérica «.Iberduero, So
c1edad Anónima» el establecimiento de la linea eléctrioa aérea,
a 13,2 KV. derivada de la. <le Betp.n¡o-Plencia a los centros de
__<In cCateb<!Ipn•• r --..D, en el ~rmino m,m!
<llI>lI1 d. Ber_

serun4o.-Deel&r&1", en concreto, la utU14ad PÚblica de la
iMtalBiCi6n elktriea que Al! auto1"1fI&, a los efectos sefialados
en:aLe 1011966, sobre expro=onea fQl'zosas y sanciones
en mat de !nStalAc1ó1lO& el cA" Y "" ~l""'ento de
llPl! de ~ de OétUbtO de lOOll.

'Del lndioedo en el HtlcUl<> 13 del Decre-
to lI8l?ll.... J*l'a el deMrr<>Uo y eleouclón de la Instalaclón,
.. 4lIrá _ al tltUlllt de la _ y a los QrpllillnOSlDf_

BUbao. 9 de abril de 1969.-El Ingeniero Jefe.-3.651..c.

IIBSOLUClON de 14 Delol1llCfón Provincial de Za
_mora por la que se autorfea Jf 4ec1c1rA ele uttli4ad
lll1blfca kl _00 ._ que se elt...

Cumplldos loe k_ regl_tarl.oo en el expodlente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Iberdue
"!1._ 8.. A.B, _ <\QInleUJo en Z_, ealle de san Bernobé.
numero 2, ooIl~dO autor!JlaGlóll para la I1llItals.ciÓD y de
e1ltaClóll de utllldod púlIIIea, a Ice et_ de la ll1ll>OS1clOll
de _Ilre de peso, de la 1__lea auyao ""Taote
rlIIMe.. télIlIcaap~.. _ 10& olj¡UIeJIteo:

00l1s01ldaeltln ., unlfleaeKm de __ a 13,2 KV. de ¡o
línea _ • 20 KV" que porte de la _ a Vll1alPlUldo,
en el k_ 4,lIllO de la -.. z-.Vll1alparldO y
flna1_ en él reductor _te en 1.. próItll1l1dlldes del ki·
lllmetro 110 de lo _ Z-....Ton\eIlllae, y de las l_
a 6 KV., que partiendo de dlello __1_ la Oólla
comprendida. entre el FF. ce. Z8l1ft(J!llladtna l.1el Cam¡,o. la
otra de T_llI, él no VlaIderodUó'Y ., él _ de .VllIclón
de C~ses.

Dngen en e, apoyo d::! de la Hnea a Monfarrac1l1w, longi·
md de 4.185 metros, con derivación a C. T. denominado El
Pilar, en el apoyo número 20. Tiene una longitud de 482
metros.

Derivación a C. El Sayagues, de 54 metros, origen en apoyo
25 y otra derivación desde f'1 apo}'o número 30 al C. T. lla...
mado «Reductor».

La consolidación lleva consigo rectificaciones de trazado
y en alglIDos sitios como de1 apoyo 19 al :::1 de la genera'¡ y
las derivaciones al C. T. es nuevo.

Características de la linea: Apoyos de !10rmigón, aislado
tes de vidrio tipo esperanza y conductor aluminio-acero de
74,4 mil1metros cuadrados en la general, 54.6 miHmetros etla
drados en la derIvación al C. T. El Pilar y de 27,87 milímetros
cuadrados en los restantes.

Esta Delegación ProvincíaL en cumplimiento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 261911966, de 2ú de octubre: Ley
10/1966, de 18 de marzo; D€creto 1775/1967. de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modifica.do
por Orden ministerial de 4 de enero de 196&) Y en la Orden
ministerial de J de febrero de 1968. ha resuelto:

AutoriZar la InstalacIón de la Hnea solicitada y declarar la
utilidad plÍblica de ra Illisma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en ias condiciones. alcance y limi
tacione.'" que estable!':e el Reglamento de la Ley' 10/1966, apro-.
bada por Decreto 2619/1966.

Zamora. 21 de a.bril de 1969.-E] Ingeniero Jefe de la Sección
de Industria.-3,5-27-C.

RESOLUCION de la Serción de Industria de la
Delegación Provincial de La Corufia por la que se
declara en. C01'l.Creto de utilidad pública la insta~

lación eléctrica que se cita.

En cumplimiento de lo dispuest.o en el artículo 13 del De
creto 2619/1966. de 2Q de octubre, Ae hace público que por Re
solución de esta, sección de Industria de esta fecha se ha de~
Clarado la utilldad pl1blica en concreto de un cable subterráneo
El. 15 kV., de 694 metros de longitud, con origen en la subesta
ción <lel Pásaje, de la SOciedad peticionaria, y con térmIno
en la estación t,ransforrnadora a Instalar a inmediaciones de
la factoría de la. Sociedad «PROMASA». en el lugar de Fuente
Culler, con objeto de srnrtl.nistrar energia eléctrica a esta So
cie<lad y a la.'" demás industrias de la zona situada en la Pa
rroquia de Santa Maria de Rutis, del Ayuntamiento de Culle
redo, que es propiedad de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del
Noroeste. S. A.». con domicilio en La Coruña, calle de Fernando
Macias, número 2, en la forma y con el alcance que se deter·
mina en la Ley 1011966, de 18 de marzo; sobre exPropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléCtricas, y en
sU Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto que se deja
mencionado anteriormente.

La Coruña, 27 de marzo de 1969.-EI Ingeniero Jefe.-1.106-D.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación PrCtVincial de Tarragona por la que
se autorfza '!J declara la utflfdad públfca en cr;m,.
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industrta. a instancia de «Eléctrica
del !:bro, S. A.», con domicilio en Barcelona, Muntanet 33<1•
solicitando autorización para la instalación y declaración de
utntdad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de Jas instalaciones eléctricas, cuyas características
técnicas principales son la..<; siguiente:=::

Referencia: 1.310.
Origen de la linea: Poste número 136 de la linea a 25 Kv.,

propiedad de la misma Empresa.
Final de la linea: E. T. Paitrossos número 13, «Loche».
Término municipal que afecta: Tortosa.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0.475.
Conductor: Aluminio-acero de 3 x 27,8 milímetros cuadra,..

dos de seccIón.
Material de apoyos: Madera.

Estación tranMormadeYra

Tipo: Intemperie.
Potencia: 75 KVA.
Relación transformación: 25.0üO!:~8Q/22{) V.

Esta Sección de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decrt'tos 2617 y 261911966. de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglament.o de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión d~ 23 de febre'ro de 1949 (modificado por Orden


